
























































































































































































































































 
 

Notas sobre la edición digital 

  Esta edición digital es una reproducción fotográfica facsimilar del original 
perteneciente al fondo bibliográfico de la Biblioteca de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Sevilla. 

 Puede consultar más obras históricas digitalizadas en nuestra Biblioteca 
Digital Jurídica. 

 Puede solicitar en préstamo una versión en CD-ROM de esta obra. Consulte 
disponibilidad en nuestro catálogo Fama . 

  
Nota de copyright :  

 Usted es libre de copiar, distribuir y comunicar públicamente la obra bajo las 
siguientes condiciones : 

 1. Debe reconocer y citar al autor original. 

 2. No puede utilizar esta obra para fines comerciales. 

 3. Al reutilizar o distribuir la obra, tiene que dejar bien claro los términos de 
la licencia de esta obra. 
 
 

 

Universidad de Sevilla. 
Biblioteca de la Facultad de Derecho. 
Servicio de Información Bibliográfica. 
jabyn@us.es  

http://bib.us.es/guiaspormaterias/ayuda_invest/derecho/pixelegis.htm
http://bib.us.es/guiaspormaterias/ayuda_invest/derecho/pixelegis.htm
http://fama.us.es/
mailto:jabyn@us.es

	Acceso web
	Notas sobre la edición digital
	PORTADA. Guía del revisor : la verdad tocante a revisiones de firmas y papeles sospechosos... / por Joaquín Martí y Forns. - Primera edición . - Barcelona : Tipolitografía de Luis Tasso, 1891
	Al excelentísimo señor Ministro de Gracia y Justicia
	Copia de mi título de Revisor
	Prólogo
	Primera parte
	Capítulo primero. Historia dela caligrafía hasta nuestros días
	Capítulo II. Arte de revisar y su influencia en los análisis y cotejos
	Capítulo III. Revisión caligráfica y sus clases
	Dictamen pericial emitido por ante el Juzgado del distrito del Pino
	Interrogatorio
	Dictámen pericial emitido por ante el Juzgado (hoy día) de instruccion del distrito de la Universidad

	Capítulo IV. Importancia de la caligrafía en la revisión de manuscritos, firmas, rúbricas y papeles sospechosos
	Capítulo V. Périto-Revisor, cualidades especiales que deben concurrir en el mismo. Su utilidad en el foro
	Capítulo VI. Consideraciones de que debe gozar el périto-caligráfico ante las Leyes del Estado, para poder cumplir dignamente su misión en los Tribunales
	Capítulo VII. Copia de las exposiciones elevadas a los Excmos. señores Ministro de Gracia y Justicia y de Fomento
	Capítulo VIII. Quienes deben ser los más autorizados, útiles e idóneos para practicar las revisiones caligráficas
	Capítulo IX. Qué debe entenderse por calígrafos y qué por pendolistas
	Capítulo X. Manera de adiestrarse en las revisiones y modo de obtener un cuerpo de revisores digno
	Capítulo XI. Caractéres de letra segun su escuela caligráfica
	Capítulo XII. Manuscritos y sus variedades segun las leyes de procedimiento
	Capítulo XIII. Pendolistas y sus clases segun sus temperamentos físicos. Conocimiento de los mismos por los detalles fisonómicos y actitud de la estructura de la letra
	Capítulo XIV. Variaciones que sufre la letra de cada pendolista por causas físicas y morales
	Capítulo XV. Influencia de los diferentes métodos de enseñanza en la caligrafía cursiva
	Capítulo XVI. Trazado de la estructura de la letra, su clasificación en las revisiones
	Capítulo XVII. Preferencia, aplicación e influencia del trazado de la letra en la revision de los manuscritos
	Capítulo XVIII. Semejanzas y desemejanzas en los caracteres de la letra corriente. Causas que las producen
	Capítulo XIX. Semejanzas literales que determinan falsificadora ilegalidad ó desigualdad caligráfica. Su descubrimiento
	Casos especiales

	Capítulo XX. Desemejanzas de las letras que constituyen una iguadad ó legalidad pendolística. Su deduccion
	Capítulo XXI. Rúbricas. Valor, influencia y predominio en el Cotejo de sus semejanzas y desemejanzas
	Capítulo XXII. Tintas. Sus composiciones. Sus tonos. Consistencia y variaciones naturales de los mismos. Deduccion de las artificiosas. Su utilidad para los usos del cotejo. Papeles sospechosos.
	Papeles sospechosos

	Capítulo XXIII. Análisis caligráfico. Sus clases para los efectos de la revision. Manera de practicarlo.
	Capítulo XXIV. Cotejo. Sus clases. Su uso en las revisiones.
	Capítulo XXV. Convencimiento pericial. Sus clases. Cuál es la más preferible
	Capítulo XXVI. Dictámen pericial. Sus clases. Circunstancias de que ha de hallarse revestido
	Capítulo XXVII. Instrucciones que atañen al revisor para la mejor ilustracion de los tribunales.
	Del falso testimonio.
	Artículado de la ley de Enjuiciamiento civil que puede referirse a los périto calígrafos
	Titulo XI. - De la tasación de costas
	Titulo XII. - Del repartimiento de negocios
	Título XIII. - De las correcciones disciplinarias
	Párrafo 4º. - Cotejo de letras
	Párrafo 5º. - Dictámen de Péritos
	Repreguntas
	Mandato judicial
	Incumbencias periciales





	Segunda parte
	Capítulo XXVIII. Falsificación caligráfica. Consideraciones sobre la índole de las falsificaciones, moral y pendolísticamente conceptuadas.
	Capítulo XXIX. Falsificaciones  que constituyen delito
	Clasificacion de las verdaderas falsificaciones segun las tendencias y procedimientos empleados al producirlas

	Capítulo XXX. Doctrina para deducir y probar las falsificaciones por adulteracion e imitacion propia y extraña.
	Capítulo XXXI. Falsificaciones industriosas.
	Reglas para determinar las falsificaciones industriosas
	Infinita prueba

	Capítulo XXXII. Falsificaciones mixtas o sorprendentes
	Código penal de España. Referente al falsificador.

	Capítulo IV. De la falsificación de documentos.
	Rectificación indispensable. Revisión de la firma de Magdalena Ylla.
	Pertinentes instrucciones del dominio del Périto-Calígrafo. Consideraciones atemperadas á la actitud del revisor.


	INDICE

